
 Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 Pág. 1 
Calle San Martín de Porres, 6 
28035 Madrid 
Tel. +34 91 370 01 04 
gagysg@salud.madrid.org 
 

 

 

ACTA Nº: 1  
APERTURA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

Expediente: A/SUM-008087/2026 

Denominación: Acuerdo Marco para el suministro de medicamentos y productos 
farmaceuticos par los Centros Sanitarios de  Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud 

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios 
aplicación de fórmulas 

 
En Madrid, siendo las 09:20 horas del día 27/05/2026, la presente sesión se celebra a distancia por la 
Mesa de contratación correspondiente al procedimiento de contratación de referencia, con asistencia 
de los siguientes miembros: 
 

Presidenta: Dña. Matilde Gutiérrez Vicente – Directora Técnica de Compras, 
Suministro y Gestión Económica 

Secretaria: Dña. Ana Mª Mellizo Diaz – Grupo Técnico Gestión de Contratación 
Administrativa. 

Vocal 1: Dña. Carmen Rello Rodriguez - Grupo Técnico Gestión de 
Contratación Administrativa. 

Vocal 2: Dña. Carmen del Apio Rodriguez - Grupo Técnico Gestión de 
Contratación Administrativa. 

Vocal Letrada: 
(Habilitado por Orden 18 

de abril de 2026) 

Dña. Teresa Doñoro Arroyo – Letrada habilitada 

Vocal Interventora: Dña. Maria Ibáñez Masip - Representante de la Intervención de la 
Comunidad de Madrid 

 
Constituida la Mesa, se inicia la sesión con la presentación por parte de la secretaria de los miembros 

de la Mesa, cuya composición se ajusta a lo establecido por la legislación vigente. 

 
El objeto de la presente sesión es proceder a la apertura del sobre Número 1 que contiene la 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA de los licitadores del procedimiento de contratación arriba 
referenciado con presentación electrónica de ofertas.  
 
A continuación, el acto comienza con la comprobación de que los sobres se encuentran debidamente 
encriptados y que han tenido entrada en la aplicación de licitación electrónica licita@ de la Comunidad 
de Madrid dentro del plazo fijado en la convocatoria oficial. En el expediente de referencia se han 
presentado las proposiciones relacionadas a continuación: 
 

Ref: 47/501374.9/26
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Licitador NIF Nombre / Razón Social 
F.  

Recepción 
H. 

Recepción 
Registro 
Entrada 

2000006619 A82001801 
ALTAN 
PHARMACEUTICALS 
S.A.U. 

19.05.2026 15:59:00 47/407232.9/26 

2000002523 A08092744 
B.BRAUN MEDICAL, 
S.A. 

25.05.2026 16:38:00 47/465205.9/26 

2000000731 A08006470 
BOEHRINGER 
INGELHEIM ESPAÑA, 
SA. 

25.05.2026 15:13:00 47/464450.9/26 

2000209323 B01723550 
EVER PHARMA 
THERAPEUTICS SPAIN, 
S.L. 

22.05.2026 14:48:00 47/448020.9/26 

2000000321 A08130502 FRESENIUS KABI,S.A. 22.05.2026 13:16:00 47/445281.9/26 

2000000566 A62408786 GP-PHARM,S.A. 21.05.2026 16:03:00 47/435983.9/26 

2000252276 B88385836 HIKMA ESPAÑA, S.L. 25.05.2026 12:58:00 47/460011.9/26 

2000010727 B58296773 KERN PHARMA, S.L. 25.05.2026 18:43:00 47/465698.9/26 

2000003149 A28843852 
LABORATORIOS 
BOHM, S.A. 

22.05.2026 12:34:00 47/444240.9/26 

2000001198 A31025398 
LABORATORIOS 
CINFA, S.A. 

25.05.2026 13:17:00 47/460695.9/26 

2000001031 A28041283 
LABORATORIOS 
FARMACEUTICOS 
ROVI, S.A. 

25.05.2026 15:12:00 47/464441.9/26 

2000150469 B87163762 
LABORATORIOS FIDIA 
FARMACEUTICA S.L. 

22.05.2026 13:42:00 47/446100.9/26 

2000003601 A62826136 
LABORATORIOS 
GEBRO PHARMA, S.A. 

25.05.2026 13:06:00 47/460196.9/26 

2000002095 A28456820 
LABORATORIOS 
NORMON S.A. 

25.05.2026 14:49:00 47/464004.9/26 

2000000521 A08290348 LAINCO, S.A. 22.05.2026 12:08:00 47/443565.9/26 

2000008424 A83938175 LAPHYSAN, S.A. 25.05.2026 11:00:00 47/457375.9/26 

2000002565 A36326619 MAPE ASESORES S.A 21.05.2026 14:05:00 47/433540.9/26 

2000218201 W0117035F 
MEDOCHEMIE IBERIA 
SA SUCURSAL EN 
ESPAÑ 

22.05.2026 13:39:00 47/445972.9/26 

2000048398 B87914354 
NORGINE DE ESPAÑA, 
S.L. 

22.05.2026 14:44:00 47/447938.9/26 

2000007560 B28089225 PFIZER, S.L. 21.05.2026 12:53:00 47/431446.9/26 

2000013517 B59356394 TARBIS FARMA, S.L. 22.05.2026 11:41:00 47/442888.9/26 

2000167237 A64924657 
VEMEDIA PHARMA 
HISPANIA SA 

14.05.2026 15:42:00 47/377073.9/26 

2000131117 B48910756 VESISMIN S.L. 22.05.2026 14:33:00 47/447609.9/26 

 
Se informa a la Mesa de que, debido a las incidencias técnicas que se están produciendo en la 
plataforma Licit@, las cuales impiden la generación del justificante de presentación de ofertas a través 
del registro electrónico de la Comunidad de Madrid, algunas empresas han comunicado expresamente 
su voluntad de que se considere válida una determinada oferta presentada, coincidente con la última 
registrada. 
 
Respecto del resto de empresas que han presentado sus ofertas en varias ocasiones, se considerará 
válida la última oferta registrada, al entenderse que dicha presentación deja sin efecto las anteriores. 
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Todo ello de conformidad con la doctrina consolidada en materia de contratación electrónica, según la 
cual la presentación de una nueva oferta dentro del plazo establecido sustituye íntegramente a las 
precedentes, salvo manifestación expresa en contrario por parte del licitador. En este sentido, el 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, en su Resolución 97/2021, ha señalado que 
la última oferta presentada es la única plenamente válida a todos los efectos. 
 
Acto seguido se procede al desencriptado y apertura de los sobres electrónicos que contienen la 
documentación administrativa. 
 
La Mesa aprecia errores u omisiones que deben ser subsanados y es necesario requerir a tal efecto al 
licitador la documentación complementaria que a continuación se indica: 
 

NIF Licitador 

B01723550 EVER PHARMA THERAPEUTICS SPAIN, S.L. 

ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 

En el apartado:  

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres  

Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se debe señalar el apartado siguiente, 

puesto que a lo largo de la vigencia del contrato puede cambiar el número de empleados y tener la 

obligación de tener el 2% al menos de empleados trabajadores con discapacidad. 

 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 

empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en 

el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  

 

Debe rellenar la casilla  y enviar firmado de nuevo el Anexo. 

 

NIF Licitador 

A28041283 LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A. 

Presentar debidamente cumplimentado y conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

el: ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 

 

NIF Licitador 

B87914354 NORGINE DE ESPAÑA, S.L. 

Presentar debidamente cumplimentado y conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

el: ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 
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NIF Licitador 

B87163762 LABORATORIOS FIDIA FARMACEUTICA S.L. 

ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 

En el apartado:  

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres  

Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se debe señalar el apartado siguiente, 

puesto que a lo largo de la vigencia del contrato puede cambiar el número de empleados y tener la 

obligación de tener el 2% al menos de empleados trabajadores con discapacidad. 

 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 

empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en 

el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  

 

Debe rellenar la casilla  y enviar firmado de nuevo el Anexo. 

 

NIF Licitador 

W0117035
F 

MEDOCHEMIE IBERIA SA SUCURSAL EN ESPAÑA 

ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 

En el apartado:  

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres  

Aunque se trate de una empresa de menos de 50 empleados se debe señalar el apartado siguiente, 

puesto que a lo largo de la vigencia del contrato puede cambiar el número de empleados y tener la 

obligación de tener el 2% al menos de empleados trabajadores con discapacidad. 

 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 

empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 

alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en 

el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.  

 

Debe rellenar la casilla  y enviar firmado de nuevo el Anexo. 

 

NIF Licitador 

A36326619 MAPE ASESORES S.A 

Presentar debidamente cumplimentado y conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

el: ANEXO V – Modelo declaración responsable múltiple. 

 
Se concede un plazo de tres días naturales a partir de la publicación en el perfil del contratante para 
que los licitadores corrijan o subsanen ante la mesa de contratación los defectos u omisiones 
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reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en los términos establecidos, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad 
de Madrid (Consejeria de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición de conformidad a lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
La vocal interventora pone de manifiesto que, en el apartado 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, relativo a la solvencia económica, financiera y técnica y a los criterios de selección, se han 
detectado determinadas incidencias consistentes en la omisión de los importes exigidos para acreditar 
la solvencia económica en el lote 46, la existencia de inconsistencias en los importes establecidos para 
los lotes 47 y 48, así como la falta de determinación del importe correspondiente al lote 30 en relación 
con la solvencia técnica. 
 
Constatado lo anterior por la Unidad de Contratación Administrativa, se comprueba, no obstante, que 
el criterio para la acreditación de la solvencia se encuentra claramente definido tanto en el PCAP como 
en la Memoria justificativa, en los siguientes términos: 
 

• Solvencia económica y financiera: el importe a acreditar por los licitadores deberá ser, al 
menos, una vez y media la anualidad media del contrato, IVA excluido. 

• Solvencia técnica: el importe a acreditar deberá ser igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:30 horas del día al comienzo indicado, se da por 
concluida la sesión, quedando aprobada el acta al finalizar el acto.   
 

Madrid,  
 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA 
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